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EXTRACTO
 

OLAYA FERRADA GARRIDO, Notario Concepción, suplente del titular RAMON
GARCIA CARRASCO, Oficio Rengo 444, Concepción, certifico que: Por escritura pública
otorgada ante mí, PAULA IVONNE VALENZUELA PUERTA, domiciliada en Avenida Las
Terrazas N° 1467, Concepción y JULIO PATRICIO MUÑOZ GÓMEZ, domiciliado calle
Ramón Hurtado N° 239, Condominio Antilhue, Casa 219, Lomas de San Andrés, Concepción,
constituyeron sociedad de responsabilidad limitada. Razón social: INMOBILIARIA SAN
MATIAS LIMITADA. Administración y uso razón social: Corresponderá exclusivamente a la
socia Paula Ivonne Valenzuela Puerta en forma señalada en escritura. Objeto: a).- La compra,
venta y explotación comercial a través de arrendamiento, corretajes, desarrollo y ejecución de
proyectos inmobiliarios u otras formas, de bienes inmuebles, amoblados o no, urbanos, agrícolas,
forestales, industriales o de otra destinación, edificados o no, propios o ajenos, por cuenta propia
o de terceros; b).- La inversión en toda clase de bienes muebles corporales e incorporales, de
toda clase, como acciones, bonos, debentures y valores mobiliarios, pudiendo adquirirlos y
enajenarlos a cualquier título, administrarlos y percibir sus frutos; y, c).- Cualquier otra actividad
afín que los socios acuerden.- Capital: $40.000.000, aportado por socio Julio Patricio Muñoz
Gómez $32.000.000 y socia Paula Ivonne Valenzuela Puerta $8.000.000, en la forma indicada en
la constitución. Duración: 5 años desde fecha escritura, renovable según pacto social. Utilidades:
Ambos socios proporción aportes. Responsabilidad: Limitada monto aportes. Domicilio:
Concepción. Demás estipulaciones escritura extractada. Concepción, 19 de febrero de 2026.
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